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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 427/2000, de 7 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Educación y
Ciencia.

P R E A M B U L O

Es el objeto de este Decreto introducir determinadas modi-
ficaciones en la relación de puestos de trabajo de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
de Granada, Huelva y Sevilla, incrementando en un puesto
los Titulados Superiores Ldo. en Medicina de los Equipos de
Orientación Educativa adscritos a estas Delegaciones Provin-
ciales. Se trata con ello de reforzar la estructura básica de
estos servicios que quedan en mejores condiciones para afron-
tar las funciones asumidas. Los puestos de trabajo son todos
ellos de adscripción laboral.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en el V Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de

la Función Pública de Andalucía, y en el artículo 10.2 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y
aplicación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta
de la Consejera de Justicia y Administración Pública, previo
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 7 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Educación y Ciencia.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Educación y Ciencia en
los términos previstos en el Anexo a este Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias para dar cumplimiento a
lo previsto en este Decreto, conforme al procedimiento esta-
blecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
si bien surtirá efectos a partir del día 13 de agosto de 2000.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 428/2000, de 7 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Turismo y
Deporte.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

DECRETO 432/2000, de 14 de noviembre, por
el que se adecua la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Presidencia.

P R E A M B U L O

Publicado el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de
abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y corregido según
corrección de errores al Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, fue-
ron aprobándose sucesivamente los Decretos de Estructuras
Orgánicas de las Consejerías que constituyen la Administración
Autónoma de la Junta de Andalucía. Concretamente, la de
Presidencia ha sido desarrollada a tenor del Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril; por el Decreto 302/2000, de
13 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Presidencia. Partiendo de dicha regulación
se procede, mediante el presente Decreto, a la adecuación de
la relación de puestos de trabajo correspondiente a la Con-
sejería de Presidencia. Tal adecuación consiste en el desarrollo,
a nivel de puestos de trabajo, de los dos nuevos Centros Direc-
tivos con los que cuenta la Estructura Orgánica de la Consejería
de Presidencia: La Secretaría General para la Sociedad de
la Información y la Dirección General de Sistemas de Infor-
mación y Telecomunicaciones. Por otra parte, se han incor-
porado al presente Decreto determinadas modificaciones y/o
creaciones de puestos a fin de resolver parcialmente las defi-
ciencias observadas en cuanto al número y/o características
de los mismos en la Viceconsejería, Secretaría General Técnica
y en el Centro de Información y Documentación.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de

las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de Andalucía, y en el artículo 10.2 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y
aprobación de trabajo, a propuesta de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, con informe de la Consejería de
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 14 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Artículo único. Adecuación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Presidencia.

La relación de puestos de trabajo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía perteneciente a la Consejería de Presi-
dencia queda aprobada en los términos expresados en el Anexo
de este Decreto.

Disposición adicional primera. Adscripción del personal.
Por la Consejería de Presidencia, se realizarán los trámites

necesarios para adecuar los efectivos existentes a las nece-
sidades del servicio deducidas de las modificaciones de la
relación de puestos de trabajo aprobadas mediante este
Decreto.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


